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ORD. 146/2008 - MODIFICACIÓN ETAPA Nº 81 CORDÓN
CUNETA.-

Publicado el 22 octubre, 2008

 …VISTO.

            El Expediente 212-E-2008, por el cual un vecino de esta Ciudad solicita la incorporación de
la construcción del cordón cuneta de la calle Rivadavia y Sanabria al plan de pavimentación y
cordón cuneta; y

 

…CONSIDERANDO.

            Que por Ordenanza Nº 096/2007 se aprueba dicho plan para las Etapas Nº 78 a Nº 102;

            Que la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos en su informe a Fojas 5,
manifiesta que es posible el anexo;

            Que la Etapa 81 abarcaría las calles que rodean la parcela;

            Que su ejecución es necesaria para aprobar un proyecto de subdivisión de los lotes según
Expediente Nº 4099-24.032/07;

            Que el peticionante es propietario de una parcela identificada como: Circ. II, Secc. A,
Chacra 16, Parcela 10ª (ex Chalatex).

            Que a Fijas 9-10-11-12 se anexan los planos de subdivisión y aprobación.

 

…POR ELLO:

            El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias,
sanciona la siguiente:

 

ORDENANZA
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ARTICULO 1º: Incorporase a la Etapa Nº 81 de pavimentación y cordón cuneta (Ord. Nº 096/07)
que quedara redactada de la siguiente manera:

“ETAPA Nº 81:

1-TUCUMAN E/ BONFIGLIO Y P. DOMINGUEZ

2-SOLDADO W. ALMIRON E/ M. Y M. CHARRAS Y LA INVENCIBLE

3-SOLDADO W. ALMIRON E/ LA INVENCIBLE Y AV. ITALIA

4-TRONCOSO Y LIRA E/ SAN VICENTE DE PAUL Y CHACABUCO

5-RIVADAVIA E/ RONDEAU Y REBAGLIATTI

6-BOLIVAR E/ CERRITO Y RONDEAU

7-RONDEAU E/ RIVADAVIA Y BOLIVAR

8-RONDEAU E/ BOLIVAR Y VIAMONTE

9-SANABRIA E/ BOLIVAR Y RIVADAVIA

10-BOLIVAR E/ RONDEAU Y SANABRIA

 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintidós días del
mes de Octubre del año 2008.

 

ENTRADA

En Sesión Ordinaria de fecha 22 de Octubre de 2008.

        

SALIDA
En Sesión Ordinaria de fecha 22 de Octubre del año 2008,  fue solicitado su tratamiento sobre
tablas siendo aprobado el mismo.- El proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en
particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 29 de Octubre de 2008.


